RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000733, Ent. N° 4742/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio Específico a suscribir con la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de abril de 1988, el MTOP y la UDELAR celebraron un Convenio Marco de Cooperación Científica y Técnica, por el cual ambas partes se comprometen a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación técnica y científica, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificarán los objetivos de tales programas y proyectos;
2) que posteriormente con fecha 5 de octubre de 2012 se celebró Convenio Específico entre las partes, por el cual la Facultad de Ingeniería de la UDELAR, a través del Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA), se comprometía a realizar los estudios de su especialidad que le sean requeridos por la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) del MTOP, para asesorarla en diversos aspectos técnicos inherentes a sus cometidos básicos identificados como de interés para ambas instituciones en condiciones a convenir en cada caso de acuerdo con las especificaciones particulares que se redacten a esos efectos. El Proyecto de dicho convenio fue intervenido por el Tribunal de Cuentas con fecha 3/10/2012;
3) que en la oportunidad se remiten antecedentes en los que se proyecta la prórroga de dicho convenio, en aplicación de su cláusula sexta la cual establece: “El presente convenio podrá ser prorrogado en cada instancia por un plazo y un monto máximo igual al establecido en el Artículo 4, por acuerdo de partes al vencimiento del plazo o una vez que se haya superado el 90 % del máximo;
4) que el plazo de la prórroga será de dos años a partir de su firma, y se fija un monto máximo en la cantidad de 4.200.000 UI; 
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 223/997, establece que es cometido sustantivo del MTOP, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;

2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 4 del Decreto Nº 335/004 de 21/09/2004, la competencia del MTOP en materia de aguas se ejerce fundamentalmente con la intervención de su Dirección Nacional de Hidrografía y refiere de manera principal al uso y administración de los recursos hídricos; 
3) que el Artículo 2 de la Ley 12.549 de 10/10/1958, dispone que le compete a la Universidad impulsar y proteger la investigación científica, contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;
4) que el convenio de referencia encuadra en las potestades de los organismos intervinientes, y puede hacerse en forma directa al amparo de la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, ya que se celebra entre organismos o dependencias del Estado;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga del Convenio específico, a suscribir por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), y la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería;
2)Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y suscrito el Convenio respectivo, y concretadas las especificaciones particulares en cada caso, se comete a la Contadora Auditora, la intervención de las erogaciones emergentes hasta la suma de UI 4.200.000, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) La Contadora Auditora deberá controlar las rendiciones de cuentas de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF);

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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